
Expediente: 2650/24
Carátula: TULA MOLINA YRIART ANDRES C/ AKEL MARCELA ALEJANDRA Y OTRO S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: SEGUNDA AUDIENCIA CON FD
Fecha Depósito: 05/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27339780108 - TULA MOLINA YRIART, ANDRES-ACTOR/A
20167533508 - AKEL, MARCELA ALEJANDRA-DEMANDADO/A
90000000000 - AKEL, SANTIAGO NICOLAS-DEMANDADO/A
30716271648409 - AKEL, IGNACIO-N/N/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 2650/24

*H102346208529*
H102346208529

JUICIO: TULA MOLINA YRIART ANDRES C/ AKEL MARCELA ALEJANDRA Y OTRO S/
REIVINDICACION. EXPTE. N° 2650/24 - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN XV NOM.-

  En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 04 dias de junio de 2026 siendo hs. 11:00 tiene
lugar la 2da. Audiencia de Producción de Pruebas y Conclusión de la causa para definitiva en el
marco del desarrollo del proceso de oralidad civil en Sala ll de Audiencias del Poder Judicial ubicada
en el 2do. Piso del Palacio de Tribunales, fijada por este Juzgado Civil y Comercial Común de la XV

Nom. a cargo de la magistrada, Dra. Maria Florencia Gutiérrez, con la asistencia de la Oficina de

Gestión Asociada Civil y Comercial de la 4° Nom., encontrándonos presentes el coordinador Martín E.
Vázquez Paz, la audiencista Valentina Paraván, el actor Andrés Tula Molina Yriart, junto a sus
letrados apoderados Dres. Maria Antonella Margagliotti y Sergio Margagliotti Lutz, la demandada
Marcela Alejandra Akel (por medio de la plataforma ZOOM), su letrado patrocinante Dr. Carlos

Hinojosa Pozzi y por el menor Ignacio Akel lo hace el Dr. Miguel Alfredo Gallo por la Defensoria de
Menores e Incapaces de la IV° Nom.

  ABIERTO EL ACTO, invito a las partes a deliberar a fin de llegar a un acuerdo conciliatorio total o
parcial de modo de encontrar una forma de solución del conflicto. Al no existir posibilidad de conciliar
se dió continuidad al presente acto.

  Posteriormente se produjo la prueba de declaración de parte N° 3 de la parte demandada,
absolviendo posiciones el actor en autos Andrés Tula Molina Yriart, disponiendo quitar el acceso
reservado al pliego de posiciones el cual fue presentado de manera digital, oportunamente.

  A continuación se dío por concluído el plazo probatorio ordenando la agregación de los cuadernos
de pruebas.

  Invitados los letrados presentes a alegar, quienes lo hicieron en forma oral.

  En éste acto la Magistrada ordenó que por Secretaría se practique la correspondiente planilla fiscal
y una vez abonada deberá pasar a dictar sentencia. 

Fecha Impresión
06/06/2026 - 00:52:26



  Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última.

  Acto seguido se dió por concluída la audiencia. SECRETARÍA.-

Actuación firmada en fecha 04/06/2026

Certificado digital:
CN=VAZQUEZ PAZ Martin Ezequiel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20337557067

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


